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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Subdirección de Prestaciones

Remisión de resolución/es sobre prestaciones por desempleo

Habiendo resultado imposible efectuar la/s presente/s notificación/es en el domi-
cilio del/los interesado/s, se procede conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del  Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la/s misma/s a través de edictos
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra la/s presente/s resolución/es, conforme a lo previsto en el artículo 71 del
texto refundido de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social,
podrá interponer escrito de reclamación previa ante esta Dirección, presentándolo en su
correspondiente Oficina de Empleo o en la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el/los expediente/s reseñado/s estarán de manifiesto por el mencionado
plazo en la Oficina de Prestaciones en que se encuentre inscrito como demandante de
empleo el/la interesado/a.

Burgos, a 26 de julio de 2013.

El Director Provincial, P.S., el Subdirector Provincial 
de Gestión Económica y Servicios,

Eufrasio Angulo Izquierdo

*  *  *
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